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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un nies ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses, . . 10‘50 >
Por un año........... 20‘50 >

FÜBBA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 > 
Por seis meses . . . 12‘50 > 
Por un año ..... 24‘00 »

FRANQUEO CONCERTADO

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtencia .—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Grobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABBA, y los auunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de B Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, i El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día y cripoionas que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción d© la Ley en la Caceta. (Art. 1 del Código Civil), j de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

’"' J ' ' de Juslicla
2028

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que Ía presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado y sancionado ia siguiente

Artículo 1.® AÎ artículo 954 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal 
se adicionará el siguiente párra
fo :

«Cuarto. Cuando después de 
la sentencia sobrevenga el cono
cimiento de nuevos hechos o de 
nuevos elementos de prueba de 
tal naturaleza que evidencien la 
inocencia del condenado».

Artículo 2.® Al artículo 958 de 
la misma ley se adicionará:

«En el caso del número 4.® del 
citado artículo, la Sala instruirá 
una información supletoria de 
Ja que dará vista al Fiscal, y si 
en ella resultara evidenciada la 
inocencia del condenado se anula
rá la sentencia y mandará, en su

.linislerio de Hacienda
DECRETOS 2230

En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley regu
ladora de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de 
Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguien
te :

A los efectos de Jas imposicio
nes de la Contribución sobre las 
Utilidades de ia Riqueza mobilia- 
ria y del impuesto del Timbre 
del Estado, s e fija en treinta 
centésimas por ciento la cifra re
lativa de negocios en España de 
la Sociedad alemana de seguros 
Nacional, para el trienio qu e 
comprende desde 1.® de enero de 
1925 a 31 de diciembre de 1927.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de junio de mil novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Agustín Viñuales Pardo.

En ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley reguladora 
de la Contribución sobre las Uti
lidades de la Riqueza mobiliaria, 

caso, a quien corresponda el co
nocimiento del delito instruir de 
nuevo la causa».

Artículo 3.” Al artículo 960 de 
la repetida ley se le adicionará el 
siguiente párrafo:

«Cuando en virtud de recurso 
de revisión se dicte sentencia ab
solutoria, lo.s interesados en ella 
o sus herederos tendrán derecho 
a las indemnizaciones civiles a 
que hubiere lugar según el Dere
cho común, las cuales serán sa
tisfechas por el Estado, sin per
juicio del derecho de éste de re
petir contra el Juez o Tribunal 
sentenciador que hubieren incu
rrido en responsabilidad o contra 
la persona directamente declara
da responsable o sus herederos».

Por tanto :
Mando a todos ios ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
—Niceto Álcala-Zámora y To
rres.—El Ministro de Justicia, 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 30 junio 1933)

texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Ha- 
cienda y a su propuesta, s

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposicio- j 

nes de la Contribución sobre las 5 
Utilidades de la Riqueza mobilia- , 
ria y del impuesto del Timbre î 
del Estado, se fija en dos enteros 
con setenta y cinco centésimas 
por ciento la cifra relativa de ne- 
gccios en España de la Sociedad ■ 
alemana de seguros de transpor- i 
tes La Badense, para el trienio 
que comprende desde 1.® de ene- i 
ro de 1929 a 31 de diciembre de í 
1931.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de junio de mil novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Agustín Viñuales Pardo.

En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley regula
dora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta.

Vengo en decretar lo siguiente: | 
A los efectos de las imposicio- I

nes de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza mobiJia- 
ria y del impuesto del Timbre del 
Estado, se fija en treinta y siete 
enteros por ciento la cifra rela
tiva de negocios en España de la 
Sociedad alemana de construc
ciones Sager & Woerner para el 
período que comprende desde 4 
de julio de 1923 a 31 de diciembre 
de 1925.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de junio de mil novecientos trein
ta y tres.—Niceto AJcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Agustín Viñuales Pardo.

(Gaceta 1.® julio 1933)

' MINltaO DE AGDIfllLmi
' DECRETO 2029

El Decreto de 8 de abril último 
estableció normas adjetivas para 
regular el trámite de los recursos 
que contra la inclusión de sus fin
cas en el inventario de las sus
ceptibles de expropiación pueden 
interponer los propietarios afec
tados por la Reforma agraria, 
con arreglo a lo dispuesto en ia 
base 7.® de la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932.

Han surgido algunas dudas so
bre su interpretación en relación 
con la competencia jurisdiccional 
para acordar la inclusión de fin
cas en el inventario; dudas que 
se han puesto de relieve en el 
acuerdo aprobado por el Consejo 
Ejecutivo del Instituto de Refor
ma Agraria en su sesión del día 
16 de los corrientes, por el cual 
se solicita del Gobierno la decla
ración de que la expresada com
petencia radica en dicho Consejo 
y no en la Dirección general.

A fin de disipar toda duda, sen
tando la verdadera interpreta
ción de los preceptos vigentes so
bre la materia, en armonía, con el 
procedimiento puesto en práctica 
por la Dirección general de Re
forma Agraria, conforme a las 
órdenes de la misma de 28 de fe
brero y 18 de marzo último, por 
el presente Decreto se aclara la 
redacción del artículo 9.® del de 
8 de abril en términos que no de
jen lugar a dificultades hermenéu
ticas y que, al mismo tiempo, re
suelvan la petición elevada al Go
bierno por el Consejo Ejecutivo 
del Instituto.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 9.° 

del Decreto de 8 de abril de 1933 
(publicado en la «Gaceta» de 14

del mismo mes) sobre denuncias 
y recursos relativos al inventario 
de fincas susceptibles de expro
piación, quedará redactado en ia 
siguiente forma:

«Artículo 9.® La Dirección 
general del Instituto de Reforma 
Agraria acordará en cada caso 
la inclusión en el inventario de 
las fincas declaradas por los pro
pietarios, después de calificar y 
decidir las dudas expuestas por 
los mismos, si las hubiere. Si 
acordase la exclusión, dará cuen
ta de su acuerdo al Consejo Eje
cutivo del mismo Instituto, quien 
decidirá en definitiva lo que pro
ceda.

í La Dirección general enviará 
a los Registradores de la Propie
dad oficio conteniendo simple in- 

: dicación de las fincas incluidas en 
■ el inventario, así como de las 

que, en definitiva, el Consejo Eje
cutivo acuerde excluir del mismo, 
a fia de que practiquen las opor
tunas notificaciones a los intere
sados o a la persona que hayan 
designado para la práctica de es
ta diligencia.

Contra la inclusión de fincas 
en el inventario, podrán los inte
resados recurrir ante el Consejo 
Ejecutivo del Instituto, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes 
al de la notificación expresada en 
el párrafo anterior y en la forma 
que determinan los artículos si
guientes».

■ Dado en Madrid a veintitrés de 
i junio de mil novecientos treinta y 
I tres.—-Niceto Alcalá-Zamora y 

Torres.—El Ministro de Agricul
tura, Marcelino Domingo y San- 
juán.

V (Gaceta 30 junio 1933)

¡ ORDEN 2031
i Por disposición de 12 de marzo 

de 1924 se prohibió el empleo de 
pinchos en la conducción del ga- 

, nado vacuno, pidiendo a la vez 
í se recomendase por todos los 

.i medios posibles la supresión de 
i las marcas a fuego en toda clase 
I de ganados, a no ser que fuesen 
j aplicadas en el cuello u orejas; y 

en 31 de julio de 1929 se hizo ex
tensiva la prohibición de golpear 

I los animales con varas u otros 
i objetos duros, estando sólo per- 
I mitido cartigarles con fustas su

jetas a mangos cortos y flexibles, 
I en particular si se trataba de 
j yuntas de bueyes, cuyos conduc- 
I tores podrían usar varas, pero 
I los extremos de sus pértigas no 
¡ estarían cortados en punta, ni 

tendrían pinchos de ninguna cla- 
i se.
j Ambas disposiciones, como al*
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gunas otras directa e indirecta- 
mente relacionadas, plausibles 
por su finalidad, sea esta conse
cuencia de un sentimentalismo 
noble, sea teniendo en cuenta el 
fin utilitario, por enfocar unila- 
teralmente el problema y por no 
haberse completado con una la
bor de propaganda que hiciese 
ver claramente a tratantes, cria
dos, ganaderos, labradores, ma
tarifes, público en general y aun 
autoridades encargadas de apli
carlas, la enorme transcendencia 
que para nuestra economía tiene 
esta cuestión, toda vez que pasan 
de 40 millones de pesetas las pér
didas que anualmente sufrimos 
por los cueros averiados sola
mente en el ganado vacuno, obli
gándonos a importar más del 50 
por 100 de los que la industria 
necesita, no dieron en la práctica 
los resultados que eran necesa
rios y la producción de pieles de
fectuosas continúa en gran pro
porción.

Por otra parte, es necesario 
que la acción oficial sea más am
plia, procurando abarcar todo 
el problema en una labor del con
junto que no se limite a prohibir 
el empleo del aguijón o pincho y 
las marcas a fuego en el cuerpo 
del animal, sino que procure la 
vigilancia necesaria y el perfec
cionamiento técnico en la opera
ción del desuello, tanto en los 
mataderos que poseen personal 
especializado, en los que por ra
pidez de las operaciones no siem
pre se evita el hacer cortes que 
las inutilizan en gran parte, como 
en los de pequeños Municipios y 
en el sacrificio domiciliario que 
carecen, de ordinario, de perso
nal apto y no tan sólo las obtie
nen defectuosas, sino que igno
ran cómo deben conservarse des
pués de obtenidas, sin olvidar 
que hay enfermedades o padeci
mientos de los animales, desta
cando entre ellos la hipodermo- 
sis, conocida comunmente con el 
nombre de barros, debida al Hy- 
poderma bovis, que también con
tribuye a deteriorar las píeles; y 
todo ello seguido de una labor de 

. propaganda y acción social que 
lleve hasta la más apartada aldea 
el convencimiento que ha 0*6 con
tribuir, tanto o más que la misma 
sanción, a conocer las causas que 
motivan este estado y a indicar 
el medio de corregirlas.

Teniendo en cuenta este razo
namientos y de conformidad con 
la propuesta formulada por la 
Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias,

He tenido a bien disponer :
1 .® Queda prohibido a los 

conductores de ganado el empleo 
del aguijón o pincho, que podrá 
ser sustituido por vara o pértiga, 
tralla, bastón eléctrico, etc. Las 
sanciones aplicables que se harán 
efectivas en todo caso por la 
Autoridades correspondientes no 
podrán ser inferiores a cinco pe
setas la primera vez y a veinti
cinco las reincidencias, pudiendo 
elevarse a 25 y 50 respectiva
mente.

2 .® Queda igualmente prohi
bido a los dueños o conductores 
de yuntas para el trabajo el em
pleo del aguijón o pincho al ex
tremo de sus varas, bajo la multa 
de cinco pesetas la primera vez 
y de 10 a 25 las reincidencias, 
una vez que precitados dueños 
o conductores hayan sido notifi
cados en virtud de la campaña

de Labor social, consecutiva a 
esta Orden, de los perjuicios que 
trae para la economía pecuaria 
nacional el empleo de susodichos 
aguijón o pincho.

3 .® Queda también prohibida 
bajo la multa de 10 a 25 pesetas 
por animal la primera vez, y de 
25 a 50 las reincidencias, toda 
marca a fuego hecha en la pier 
na, costillar y cuello de los ani
males, pudiendo tan sólo mar
carlos con tijera u otro medio 
inofensivo, y si este procedimien
to no fuese suficiente por el gé
nero de vida a que están someti
dos, la marca a fuego, que será 
siempre de dimensiones reduci
das, se aplicará exclusivamente 
en la frente, carrillo, cuerno o 
pezuña.

4 .® La operación del desuello 
deberá efectuarse sin lesionar la 
piel, contándose ya con aparatos 
especiales que lo evitan. Los Al
caldes, Directores de Mataderos 
y Veterinarios encargados de la 
inspección sanitaria, vigilarán 
cuidadosamente esta operación, 
imponiendo sanciones a abaste- 

j cedores, matarifes o encargados 
I del desuello, según la organiza- 
I ción municipal, que podrá llegar 
I al 50 por 100 del valor de la piel. 
I Las siguientes normas se con- 
I siderarán convenientes para la 
j obtención uniforme y tratamiento 

ulterior de las pieles. Los bece- 
I rros y las terneras deberán ser 
I desollados en forma tal que los 
1 cueros queden sin cabeza (cor- 
I tando por detrás de las orejas) 
1 y sin patas (cortando en las ro- 
j dillas). El resto de animales va- 
i cunos deberán ser desollados de 
j tal forma que los cueros queden 
I con carrillera, sin orejas, sin tes- 
5 tuz ni morro y con media pata, 
i cortando en el tobillo. Las pie- 
I les lanares quedarán sin cabeza, 
j cortando por detrás de las orejas, 
i y sin patas, cortando en las ro- 
I dillas. No debe descarnarse la 

piel y es imprescindible limpiar 
los cueros de carne excesiva, dé 

I basuras, de sangre y agua, em- 
i picando sal limpia y buena, se- 
I cándelas en condiciones y aún 
Î agregando alguna solución des- 
I infectante,
I 5.® La extirpación de los ba- 
í rros es obligatoria para todo 
1 propietario de animaleé. Queda 
¡ prohibido al servicio Veterinario 
1 el expedir guías de origen y sa

nidad para los animales atacados.
1 La Autoridad municipal donde 
; se denuncie la existencia de ani

males con barros, ordenará una 
visita de inspección a mediados 
de mayo y otra a últimos de ju
nio o primeros de julio, para des
cubrir lo.s que existen y proceder 
por el mismo dueño o un emplea
do municipal, a su extirpación, 
dando a la vez las instrucciones 
necesarias para evitar se repita 
el año próximo, castigando al 
dueño de animales en que se 
vuelvan a repetir los casos, con 
la multa de 10 pesetas la primera 
vez por cada animal atacado y 
25 las reincidencias.

, 6.° La Sección de Labor So
cial de la Dirección general de 
Ganadería queda obligada, en el 
plazo de treinta días, a distribuir 
en todos los Municipios de Espa
ña y a cada Inspector Veterina
rio, un cartel gráfico y una car
tilla, haciendo ver los perjuicios 
del empleo del aguijón o pincho, 
marcado a fuego, desuello defec

tuoso y animal con barros y dan 
do instrucciones para evitarlo.

El servicio Veterinario, tanto 
provincial como municipal, que
da obligado a colaborar activa
mente en esta labor social, invi
tándoles a publicar artículos de 
divulgación, reproducir las car
tillas y gráficos, además del ser
vicio directo de inspección en 
ferias, al expedir guías, en Ma
taderos, Mercados etc., que por 
su función les está encomendado.

Las publicaciones de toda ín
dole, en particular las directa
mente relacionadas con la gana
dería, quedan igualmente invita
das a colaborar en esta campa
ña, concediéndoseles autorización 
para reproducir carteles, órde
nes, artículos, cartillas, etc., 
emanadas de este Centro.

Madrid, 24 de junio de 1933.-- 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Gana

dería e Industrias Pecuarias.
(Gaceta 1 julio 1933)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

I ORDENES 2046

j limo. Sr.: Vistas las instancias 
í cursadas a este Departamento 
Î por numerosas entidades de em- 
I picados y obreros municipales, 
i comunicando e 1 incumplimiento 
i por parte de los Ayuntamientos 
’ de las disposiciones de carácter 
i social que se encuentran en vi- 
i gor :
¡ Resultando que en dichas ins- 
! tandas se pide muy especialmente 
; que se obligue a los Municipios el 
¡ más exacto cumplimiento de las 
j disposiciones relativas a la jor- 
: nada legal y al descanso, así co- 
¡ mo al del artículo 104 de la vi- 
! gente ley de Jurados mixtos:
! Considerando que la cantidad 

de las denuncias recibidas hace 
¡ necesaria una disposición de ca- 
: rácter general, que corresponde 

dictar a este Departamento por 
i depender de él todas las cuestio- 
¡ nes relativas al trabajo con arre- 
i glo al Decreto del Gobierno pro- 
¡ visional de la República de 4 de 
1 mayo de 1931, convertido en ley 

de la República el 9 de septiem- 
i bre:§
1 Considerando que el primer 
I artículo del Decreto-ley de 8 de 
I junio de 1925 y del Decreto de 1.® 
i de julio de 1931, convertido en 
i ley el 9 de septiembre siguiente, 
i dice de un modo terminante que 
I son de aplicación a los empleados 
i y obreros municipales todas las 
I disposiciones sobre tales mate- 
’ rías, en la misma forma que si 
I dependieran de Empresas parti- 
I culares y sin otras excepciones 
Ique las consignadas en los men

cionados textos legales y sus Re
glamentos:

Considerando que el artículo 
104 de la ley de Jurados mixtos 
de trabajo excluye de la compe
tencia de esos organismos el tra
bajo en industrias y propiedades 
explotadas directamente por la 
Admini&tracción, así como los 
servicios públicos cuando se ha
gan por cuenta del Estado, Pro
vincia o Municipio, o cualquier 
organismo administrativo u ofi
cial, si bien los obreros que se 
ocupen en tales servicios no po

drán ser sometidos a condiciones 
inferiores a las de profesione.? u 
oficios de naturaleza análoga:

Considerando que, según se 
sostuvo reiteradamente por este 
Departamento, el Estado y or
ganismos oficiales están obliga
dos a dar ejemplo a los patronos 
particulares en el acatamiento y . 
aplicación de las leyes de trabajo 

!a sus obreros y empleados.
Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Recordar a ios Municipios 

la obligación estricta en que se 
i encuentran de cumplir, con res- 
j pecto a sus empleados y obreros, 
I las leyes del trabajo y muy espe- 
i cialmente las relativas al descan- 
I so semanal y la jornada máxima 
¡ legal, ya que su inaplicación da- 
I rá lugar a las correspondientes 
I sanciones por parte de la Inspec- 
j ción del Trabajo.
i 2.® Advertir a los Ayunta- 

mientos que los obreros de ser
vicios públicos municipales no 
han de estar sometidos a condi
ciones inferiores a los de profe
siones y oficios análogos, bien 
entendido que para la determina
ción de esta inferioridad ha de te
nerse en cuenta el conjunto de 
las condiciones de salario, esta
bilidad, forma de nombramiento, 
jubilaciones, etc., para hacer las 
debidas compensaciones.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 30 de junio de 1933.— 
P. D., Carlos de Baraibar.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 2 julio 1933)

limo. Sr: Visto el resultado de 
las elecciones verificadas para la 
designación de ios Vocales que 
han de integrar el Jurado mixto 
de Oficinas, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto 
que el mencionado Jurado mixto 
quede constituido de la manera si
guiente:

Vocales patronos efectivos: 
Don Jacinto Garrigosa Cenice
ros, don Moisés Torrealba Muri
llo, don Demetrio Fernández Gu
tiérrez, don Gregorio Rubio 
Sáenz, don Manuel Sáinz Marco 
y don Evaristo Pérez Iñigo Ubis.

Vocales patronos suplentes: 
Don Fortunato Redón Tapiz, don 
Juan Ramos Marín, don Rafael 
López de Heredia, don Santiago 
Ruiz de la Torre, don Pelayo 
Díaz Gil y don Manuel Sánchez 
Herrero.

V ocales obreros efectivos : Don 
Juan Cuesta Alba, don Félix de 

: Maeztu Bernedo, don Santiago 
Martínez Trevijano, don Luis M. 

j de Zúñiga Desojo, don Florencio 
i Velasco Vergara y don Salvador 
i Lasheras Fernández,
i Vocales obreros suplentes: 
í Don Eugenio Bonet Ciaurriz, don 
I Daniel Martínez Fernández, don 
I Santiago Guerrero Arandia, don 
I José María Palacios Rubio, don 
i Guillermo Rabadán Gil y don 
í Juan Rivero Alonso.
¡ Lo que digo a V. I. para su co- 
• nocimiento y efectos.
Ï Madrid, 30 de junio de 1933.— 
I P. D., Carlos de Baraibar.
1 Señor Director general de Tra- 
1 bajo.
i (Gaceta 6 julio 1933)
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Ministerio de Instrneción Pú-
Mica y Bellas Artes ;

ORDEN j
?

I5mo. Sr.: El Decreto de 7 de i 
los corrientes encomienda a las ? 
Comisiones mixtas encargadas j 
de ia sustitución de las Escuelas ‘ 
actualmente regidas por las Or- J 
dsnes religiosas un informe ur- | 
g¿nte respecto del número de See- ' 
ciones que, a su juicio, son nsce- ? 
sarias para lograr aquella finali- • 
dad, así conno el examen del ré- i 
gimen más conveniente—unitario i 
o graduado—para las Escuelas l 
que se creen. Y con objeto deque i 
las Comisiones mixtas dispongan 
de todos los antecedentes necesa- i 
rios para realizar con acierto su 
cometido, sin perjuicio de lo que, 
con otras finalidades, se dispone 
en la Orden de 26 de ios corrien- ■ 
tes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que por los Directores 
o encargados de las Escuelas 
comprendidas en el artículo 30 y 
en el apartado b) del artículo 31 
de la ley de Confesiones y Con
gregaciones Religiosas, se faci
lite a las Comisiones mixtas de 
carácter local, en el plazo de diez 
días, contados a partir de la in
serción de esta Orden en la «Ga
ceta de Madrid», relación nomi
nal y autorizada de la matrícula 
correspondiente a las Escuelas 
primarías de que queda hecha re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 28 de junio de 1933.-— 
P. D., Santiago Pi y Suñer.
Señor Director general de Prime

ra enseñanza.
(Gaceta 2 julio 1933)

REBISTBO DE LA PBOFIEDAD
DE ABNEDD

2045
Don Leoncio Pérez y Pérez, Re

gistrador de ia Propiedad de 
Arnedo,
Hago saber: Que con arreglo 

al párrafo tercero dsl artículo 
veinte de la Ley Hipotecaria se 
han inscripto en este Registro las 
siguientes fincas:

1 .^ Tierra secano-cereales al 
sitio de «Río Arriba», de caber 
cinco fanegas, o una hectárea, 
cinco áreas aproximadamente. 
Linda por tedos los vientos, con 
caminos públicos.

2 .^ Alameda al sitio de <San- 
chiilano», de caber tres celemines 
equivalentes a cinco áreas veinte 
centiáreas. Linda al Norte, con 
Charrón; al Sur, con camino; 
Este, la finca antes descrita, y 
Oeste, Isidoro Martínez. Ambas 
fincas radican en jurisdicción de 
Munilla. i

Don Alejo Calvo Biázquez ad- ; 
quiríó estas fincas por compra en ' 
escritura pública a doña Ramona ; 
Reinares Solano, quien las adqui- í 
rió por título de herencia en docu- : 
mento privado. j

Lo que se pone en conocímien- ] 
to del público a los efectos lega- j 
les oportunos. i

Arnedo,';3 de julio de 1933.—El 
Registrador, Leoncio Pérez. t

Comisión Mixta Provincial j 
de: sustitución ds la Enseñanza ? 

dada por las Confesiones y Con- S 
gregaçlones Religiosas : 

2062 J
Para cumplimentar lo que dis- j 

pone la Orden ministerial de 28 j 
de junio último («Gaceta» del 2 | 
del actual), los Directores o en- I 
cargados de las Escuelas com- I 
prendidas en el artículo 30 y en j 
el apartado b) del artículo 31 de j 
la ley de Confesiones y Congre- | 
gaciones religiosas, deberán re- j 
mitir a las Comisiones mixtas de 
carácter local, y en Logroño a | 
esta Provincial, en un plazo que ? 
termina el día 12 del actunl, re- j 
lacíón nominal y autorizada de ia ¡ 
matrícula correspondiente a las ? 
Escuelas primarias de que queda | 
hecha referencia. |

Logroño, 6 de julio de 1933,"- | 
El Presidente, A. Cabezón. i

fomisióo gestora del Hospital I 
Militar de Logroño |

ANUNCIO 2035 I

Debiendo celebrarse el día 29 l 
del actual, a las once horas, en el | 
Hospital Militar de esta plaza ! 
concurso para la adquisición de I 
víveres y artículos, se anuncia I 
por el presente para todo el que 
desee concurrir, se ajuste a cuan- । 
to dispone la O. C. de 26 de sep- | 
tiembre de 1932 (D. O. núm. 230). j

Tanto las condiciones técnicas | 
como legales, modelo de proposi- j 
ción, cantidades de artículos a | 
suministrar y demás datos que í 
fueran precisos se encuentran a 
disposición de cuantos io deseen j 
en la Secretaría de este Hospital 1 
Militar de once a una de la maña- 
na y de cuatro a cinco de la tarde, j

Artículos I
Aceite vegetal, azúcar, carne j 

limpia de vaca, carne de ternera, j 
verdura, fruta fresca, fruta seca, ! 
galletas, garbanzos, hueso de va- 1 
ca, judías blancas, lentejas, man- j 
teca de cerdo, queso fresco, to- | 
mate, vino tinto, cebollas. |

Logroño, 3 de julio de 1933.— ¡ 
El Secretario, José Bosmediano, j

------ ,    mwi» irn—h .■.■«’-n_ I 

Siii{K¡3 Uiriil dt 61WSI
Secretaría de Gobierno I 

2061 j
Hallándose vacantes los cargos i 

de Justicia municipal que a con- | 
tinuación se relacionan, el exce- I 
lentísimo señor Presidente d e [ 
esta Audiencia Territorial se ha I 
servido señalar el domingo día ¡ 
23 de julio próximo para que se ¡ 
celebren las elecciones en los | 
pueblos correspondientes, c o n 1 
arreglo a le dispuesto en el De- j 
creto de 8 de mayo de 1931. Î

Cargos vacantes I
Juez municipal propietario de ¡ 

Préjano. |
Idem ídem de San Vicente de ! 

la Sonsierra.
Idem ídem de Camprovín.
Idem suplente de Castañares 

de Rioja.
Idem ídem de Sotés.
Idem ídem de Víllalobar de I 

Rioja. I
Idem ídem de Ezcaray. .

Fiscal municipal propietario de 
Almarza.

Idem ídem de Bergasa.
Idem ídem de Galilea.
Idem ídem de Mansilía de la 

Sierra.
Idem ídem de Estollo.
Idem ídem de Pedroso, 
Idem suplente de Entrena.
Idem ídem de Galilea.
Idem ídem de Mansilía de la 

Sierra.
Idem ídem de Pedroso.
Lo que se hace público para 

conocimiento de ios electores de 
los pueblos respectivos.

Burgos, 28 de junio de 1933.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.‘

EDICTO 2032
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue a instancia de don 
Anselmo Villareal y Villaverde, 
expediente sobre información de 
dominio de la siguiente finca:

Heredad en término de la «Ar
tillería», de cabida una fanega y 
tres celemines o sea veintiséis 
áreas y veinte centiáreas; linda 
Norte, huerta del que suscribe 
Anselmo Villareal, que antes per
teneció a doña Millana Martínez; 
Sur, herederos de Ricardo Gar
cía Cuesta; Este, Marquesa de 
Villagodio, y Os.ste río; figura 
amillarada con un líquido imponi
ble de treinta y cinco pesetas y 
vale setecientas.

En cuyos autos se ha dictado 
la providencia que copiada lite
ralmente dice así:

«Providencia: Juez interino se
ñor Moroy.—Logroño veintisiete 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos. Por presentado el 
anterior escrito únase a los autos 
de su razón y de conformidad con 
lo dispuesto en la regla segunda 
del artículo cuatrocientos de la 
Ley Hipotecaria dése traslado 
del escrito inicial de este asunto 
al Ministerio Fiscal, citándose a 
don Félix Santa Laguna o a sus 
herederos, y a doña Millana Mar
tínez García o a sus herederos, y 
mediante a ignorarse su domi
cilio o paradero, háganse tales 
citacicnes por medio de edictos 
que ss publicarán en la «Gaceta 
de Madrid» y Boletín Oficial de 
esta provincia; se admite la prue
ba testificial propuesta por el ac
tor declarándola pertinente, y 
para que tenga lugar se señala 
el día cuatro de enero próximo, 
a las once de su mañana, citán
dose para dicho acto al I'mo. se
ñor Fiscal; practíquese ¡as demás 
pruebas que se propongan en el 
término de ciento ochenta días; y 
convóquese a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la instancia que se solicita, ha
ciéndose la citación por medio de 
edictos, fijándose uno en el local 
de este Juzgado e insertándose 
otros en el Boletín Oficial de 
esta provincia y «Gaceta de Ma
drid», cuyos edictos se publicarán 
por tres veces y término de se
senta días cada uno, a fin de que 
comparezcan ante este Juzga
do sí quisieren alegar su derecho, 
apercibidos que de no verificar- 

I
j io. Ies parará el perjuicio consi

guiente.
I Lo mandó y firma S. S. doy fé. 
I —Luis Moroy,—Ante mí : Jesús 
I Alfeirán Tabeada».
? El presente edicto se publicará 
* en el Boletín Oficial de esta 
I provincia por tercera vez y tér

mino de sesenta días para que sir
va de citación y notificación a don 
Félix Santa Laguna o a sus here
deros y a doña Millana Martínez 

Î García o a sus herederos, de ig- 
j norado paradero, y a las perso- 
• nas a quienes pueda perjudicar 
j la inscripción solicitada.
í Dado en Logroño a 20 de ju- 

nio de 1933.—-E/ Salvador Sán- 
j chez.—D. S. O., Jesús Alfeirán

i EDICTO 2058
i Don Salvador Higueras Sabater,
1 Juez de Instrucción de la ciu- 
¡ dad de Vitoria y su partido, 
f Hago saber: Que en carta or- 
. den de la Audiencia Provincial 
' de esta capital, dimanante de 

causa seguida en este Juzgado 
bajo el número 381 de 1931 con
tra Eugenio San Román Toyos, 
se sacan a la venta en pública su
basta por término de veinte días, 
las fincas embargadas como de la 
propiedad de dicho procesado y 
son las siguientes:

Fincasen Villamediana 
de Iregua

Ptas.

Una heredad en la «Muñe
ca», de cabida 52 áreas 
y 44 centiáreas; linda 
por N., Patricio Estefa
nía; S., Esteban Pérez; 
E., Juan San Román, y 
O., Faustino García; ta
sada en 1.250

Otra en «Carragoncülo», 
de 10 áreas y 48 centi
áreas; linda N., río; S., 
camino; E., Toribio San 
Román, y O., Fernando 
San Román; tasada en 250

Otra en los «Cobos», de ca
bida 15 áreas y 72 centi
áreas; linda N., Juan 
Martínez; S., Felipe San- 
tolaya; E., río, y O., he
rederos de Andrés Ubis; 
tasada en 375

Otra en «Valladares», de 
cabida 5 áreas y 25 cen
tiáreas; linda al N., Ma
nuel Balda; Federico 
Tejada; E., Manuel Bal
da, y O., río Bargas; ta
sada en 250

Otra en la «Plana», de ca
bida 17 áreas y 47 centi
áreas; linda al N., Leo
nardo García; S., Pedro 
Bretón; E., Juan Santo- 
laya, y O., Matías San 
Román; en 150

Total pesetas 2.275
Se ha señalado para que tenga 

lugar la subasta el día primero 
de agosto próximo venidero, a 
las once de su mañana, la que 
tendrá lugar simultáneamente en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado y en la del de Logroño, ba
jo las siguientes

Condiciones
1? La venta tendrá lugar en 

un solo lote.
2.® No se admitirá postura

SGCB2021
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que no cubra las dos terceras I tiéndese postura alguna que no 
f cubra la.s dos terceras partes delpartes de la tasación.

3 .® Para tomar parte en la su
basta el comprador o comprado
res deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación.

4 .® Salen a la venta los hie
les a que se refiere sin suplir la 
falta de títulos de propiedad.

Dado en Vitoria, a treinta de 
junio de mil novecientos treinta 
y tres.—E/ Salvador Higueras. 
—-P. S. M., (firma ilegible).

Î

2018 
Don EHsardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido.
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de 
ios semovientes que al final se di
rán, cuyos dueños también se de
tallan, los cuales fueros hurtados 
en la noche del veinticuatro al 
veinticinco de junio último del si
tio llamado «Los Bergales», en 
jurisdicción del pueblo de Mansi- 
lla, y a la detención del autor o 
autores del hecho y personas en 
cuyo poder se encuentren los in
dicados semovientes, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Señas de las caballerías
De la propiedad de Juan Gon

zález Tornero.—Un caballo rojo, 
de siete años, marca M., cola lar
ga, de seis y media a siete cuar
tas, paticalzado de las dos patas.

De la propiedad de Modesto 
Medel Gómez.—Un caballo rojo 
oscuro, de doce años, sin mar
ca, de siete cuartas de alzada, co
la negra, esquilado u n poco el 
tronco por debajo del rabo.

Dado en Nájera, a primero de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres.—E/ E. Sotés.—P. S. M., 
Angel F, Villamar,

2019 
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de la ciudad de 
Logroño,
Hago ssber: Que en méritos 

de ejecución de sentencia recaída 
en el juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado por el Procura
dor de los Tribunales don Félix 
Manzanares Diez, en nombre y 
representación de la entidad mer
cantil «G. Lozano y Compañía, 
S. L.», domiciliada en esta capi
tal, contra la demandada doña 
Felisa Almansa Márquez, del co- 
m e r c i o y vecina de Moguer 
(Huelva), sobre reclamación de 
doscientas sesenta pesetas con 
noventa céntimos, he acordado 
en providencia de esta fecha sa
car en venta en pública subasta 
por término de ocho días los bie
nes embargados a dicha deman
dada y que son los siguientes :

Una báscula marca «Sanz», de 
la Casa Rogelio, de San Sebas
tián, que ha sido tasada en ocho
cientas pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día veintinueve de julio próxi
mo y hora de las diez y media de 
su mañana en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, de esta capital.

Para tomar parte en la subas
ta todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado por lo menos el diez por 
ciento de la tasación, no admi- 

avalúo.
Dicha máquina .se halla deposi

tada en la persona de don José 
Cumbrera Villega, vecino de 
Moguer.

Dado en Logroño a veintisiete 
de junio de mil novecientos trein
ta y tres. — E/ Luis Moroy. — 
P. S. M.: El Secretario, José 
María de Coisa.

Don
VACANTES 2037

Francisco Riaño Barrasa 
5 Juez Municipal Suplente, en 
I cargos del Juzgado Municipal 
s de esta villa de San Miílán de 
I Yécora, partido de Santo Do- 
i mingo de le Calzada, provincia 
I de Logroño, 
I Hago saber: Que hallándose 
I vacantes las plazas de Secretario 
I y Suplente de este Juzgado Mu- 
1 nicipal por haberse declarado de- 
Î sierto el concurso anunciado con 

fecha 18 de enero de 1930, cum- 
I pliendo lo ordenado por la Supe- 
5 rioridad y con arreglo a las dis- 

posiciones vigentes, se anuncia 
I nuevamente la provisión de di- 
f chas plazas en concurso libre, a 
í fin de que los que aspiren a ellas 
i presenten sus solicitudes docu- 
I mentadas ante el señor Juez de 
I Primera Instancia e Instrucción 
I de este partido de Santo Domin 
í go de la Calzada y en este Juz

gado Municipal, dentro del térmi- 
I no de treinta días, a contar des- 
j de el siguiente de la publicación 

de este anuncio en el Boletín 
5 Oficial de esta provincia y en 
j la «Gaceta de Madrid».
’ Los aspirantes acompañarán a 
I su solicitud: 1.® Certificación de 
í su nacimiento. 2.® Certificación 
5 de buena conducta moral, expe- 
1 dida por el Alcalde de su domici- 
i lio, y 3.® Certificación de apro- 
í bación en examen, si lo hubiera 
¡ sufrido, y cualquier otra que 
t acredite su mejor aptitud para el 
I desempeño del cargo.
I Para conocimiento y gobierno 

de los aspirantes se hace constar 
. que el censo de población de este 
í término municipal es el de 218 
, habitantes y que la dotación con- 
i sistirá en los derechos que les es- 

tuvieren señalados en los Aran- 
I celes vigentes.
5 San Millánde Yécora, a3 de ju- 
! lio de 1933.—El Juez, Francisco 

Riaño. 

nHnisMln Mratwl
EDICTO 2041

Habiéndose acordado por el 
■ Ayuntamiento de mi presidencia 

en sesión celebrada el día 24 del 
corriente año la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de 7.921‘74 pesetas a que ascien
den laso bligaciones contraídas de 
aumento del cupo de aportación 
forzosa municipal; gastos con 
motivos electorales; recaudación 
del arbitrio de Matadero; obras 
sanitarias para recogida d e 
agua de las fuentes; oficina co
locación obrera y gastos de ad
ministración de justicia; por me
dio de suplemento de créditos; 
queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días hábiles, a contar desde el si- 

guíente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial, 
el oportuno expediente al objeto 
de que durante el mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las admitirá o desechará, se
gún juzgue conveniente, con 
arreglo a lo que está mandado.

Aldeanueva de Ebro, 30 de ju
nio de 1933,—El Alcalde, Anto
nio de Arnedo.

ANUNCIO 2059
Don José Lerena Cañas, Presi

dente de la Junta del Repar
timiento general por Utilidades 
en esta villa correspondiente al 
año actual.
Hace saber: Que habiendo sido 

confeccionado dicho Reparti
miento por la Comisión nombra
da al efecto, y en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 510 
del Estatuto Municipal, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa por el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente en 
que aparezca este anuncio publi
cado en el Boletín Oficial, du
rante cuyo plazo y tres días des
pues, consecutivos, podrán los 
comprendidos o interesados en 
dicho reparto presentar reclama
ciones contra el mismo, advirtién
dose que no será atendida por es
ta Junta de mi presidencia nin
guna reclamación, que no se fun
de en hechos concretos, precisos 
y determinados, y que no conten
gan las pruebas necesarias para 
justificar lo reclamado, debiendo 
ser tales reclamaciones por es
crito, reintegradas en forma e 
individual.

Estolío, 30 junio 1933.—El Pre
sidente déla Junta, José Lerena.

EDICTO 1986
Don Julián Cabello Jiménez, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Muro de Aguas,

IHago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 25 del ac
tual, adoptó el siguiente acuerdo:

«Acto seguido, el señor Presi
dente manifestó que, como ya ex
presaban las oportunas convoca
torias, el objeto de la presente 
sesión era el de aprobar con ca
rácter definitivo las cuentas mu
nicipales aprobadas provisional
mente en su día, correspondien- 

: tes a los ejercicios de 1931 y 
1932, las cuales han sido expues
tas al público, censuradas por el 

{ señor Concejal Síndico y exami- 
í nadas minuciosamente por la Co- 
I misión de Hacienda, habiendo 
j uno y otra emitido dictamen que 
I consta en el expediente.
I Dada lectura inmediata de los 
I referidos dictámenes, por el in- 
I frascrito Secretario, del que re- 
j sulta que dichas cuentas están 
i debidamente fijadas y justifica- 
1 das, el señor Presidente anunció 
j que iba a procederse a su vota- 
I ción, y no habiéndose opuesto 
¡ contra las repetidas cuentas ob- 
i jeción alguna fueron aprobadas 
! por unanimidad».
1 Lo que se publica en cumpli- 
í miento y a los efectos de lo dis- 
! puesto en el artículo 581 del Esta- 
I tuto Municipal.

Muro de Aguas, 25 de junio de 
1933.—El Alcalde, Julián C. Ji
ménez.

ANUNCIO 1976
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 510 del Estatuto Munici
pal, en esta parte vigente, queda 
expuesto al público el reparti
miento general de Utilidades del 
año actual durante el plazo de 
quince dies, desde que este anun
cio sea publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para 
que los contribuyentes en él in
cluidos, puedan examinarlo du
rante dicho tiempo en los días 
expresados que sean hábiles, y 
durante las horas de diez a doce 
de la mañana, en la Secretaría 
municipal, advirtiendo que las re
clamaciones podrán versar so
bre la estimación de las utilida
des, rentas, o rendimientos, o li
quidación de cada uno de los con
ceptos de gravamen que a cada 
uno de los contribuyentes inclui
dos se les tiene señalados; todo 
ello, teniendo en cuenta también 
el requerimiento que para que 
presentaran dichas utilidades, se 
les hizo por la Alcaldía con fecha 
6 de febrero del año actual, pu
blicado en el Boletín Oficial 
del día 16 de dicho mes; y que 
aquéllas, habrán dé fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados, por escrito, en el pa
pel correspondiente, y contenien
do las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, sin 
cuyos requisitos, no serán aten
didas.

Zar ratón, 26 de junio de 1933, 
—El Presidente de la Junta del 
Repartimiento, Valentín Terra
zas.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Anguiano
2040

En virtud de autorización de 
la Jefatura del Distrito forestal, el 
día 25 del presente mes y hora de 
las once de su mañana, se proce
derá en esta Casa Consistorial a 
la subasta de 187 cuadradillos, 55 
cuartizos, 8 cuartones, 2 vigas, 3 
soleras, l cabio y 5 rastras, todo 
de haya, más 26 cargas de lefia 
de encina, roble y haya, por la 
tasación en total de 222 pesetas 
90 céntimos, con arreglo a las 
condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Anguiano, 3 de julio de 1933.— 
El Alcalde, Tomás Anguiano.

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento para el año actual, 
que han de servir de base para 
la formación de los documentos 
cobratórios del año 1934, se ha
llan expuestos para su examen 
y reclamaciones en las Secreta
rías de los Ayuntamientos respec
tivos, por los plazos que a conti
nuación se expresan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes o Presiden
tes de las Comisiones gestoras, 
en el año actual.

Pelación gue se cita
2011. San Vicente de la Son

sierra.— Por ocho días, los apén
dices de rústica, urbana y recuen
to de ganadería.— 30 junio.

Imprenta Provincial — Logroño
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